
 
 

  

HECHO RELEVANTE 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 

sobre abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de 

Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 

concordantes, eDreams ODIGEO (la “Sociedad”) informa de que su Consejo de 

Administración ha aprobado en el día de hoy dos proyectos simultáneos de fusión para la 

absorción de sus filiales luxemburguesas GEO Travel Finance, S.C.A. y GEO Debt GP y 

LuxGEO GP, con la finalidad de simplificar la estructura societaria del grupo. 

 

Las operaciones planean llevarse a cabo mediante el proceso de fusión simplificada. 

De acuerdo con la ley de sociedades vigente en Luxemburgo, la Sociedad pone a disposición 

de todos sus accionistas los proyectos de fusión aprobados por el Consejo de Administración, 

a los efectos de que éstos puedan presentar su oposición dentro del plazo de un (1) mes a 

contar desde el día siguiente a esta notificación, a través de la dirección de correo electrónico 

<investors@edreamsodigeo.com>. 

 

Se adjunta a continuación el texto íntegro de los proyectos de fusión, que estarán 

también disponibles durante el mencionado plazo en la página Web corporativa de la 

Sociedad (www.edreamsodigeo.com) y en su domicilio social (Boulevard de la Foire 1, L-

1528 Luxemburgo). 

 

 

En Barcelona, a 28 de julio de 2017 

eDreams ODIGEO 

http://www.edreamsodigeo.com/
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